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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

*Decreto indultando de la pena de 
muerte a los paisanos Juan Diez de 
la Cruz y Jesús Vio que Jurado, con- . 

' ‘imitándosela por la de reclusión 
perpetua.—Página 522.

Orden concediendo el ascenso a los 
Porteros .que figuran, en la relación  
que se publica.—Páginas 522 y 523.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular relativa a hospitalida
des del personal que form a parte 
del Ejército voluntario. — 1Página 

‘ 523,.. • •
Otra ídem disponiendo no se facilite 

, por los Je fes  de columna, Estados 
Mayores, Comandancias militares ni 
personal alguno del que form a parte 
de los mismos más información que 
los partes reglamentarios, ordina
r i o s o  extraordinarios, que tienen 
obligación de dar al Estado Mayor 
del Ministro y a lasé Autoridades su
periores del E jército , coltimnas y 
sectores, y que continúe, como hasta 
el presente, facilitándose ¡as nove
dades a las organizaciones para el 
servicio de información. — Página ' 

. 523.

‘ Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que todos aquellos 
documentos aue sean precisos para 
completar expedientes de Clases pa
sivas, aunque no sean d e  los que 
constituyen prueba registral, pue
dan ser sustituidos en la form a que 
se determina.—-Página 524.

Otra ídem que el Capitán de Carabi- 
j ñeros D, José Ratero Almiranteare- 

ria cese en la situación de procesa-'

Ado y pase a la de activó.—Página 
52*.

Otra ídem el pase a la situación de dis
ponible gubernativo del Capitán de 
Carabineros D. Jesús Torralba Ro
dríguez.—Página 524.

Otra ídem pd. id. el Capitán de Ca
rabineros D. Aurelio Sánchez , iz
quierdo.—Página 524.

Otra ídem el destino que ha de ser- 
, vir el Teniente de Carabineros don 
Pablo Perales López. — Página 524.

Otra ídem el pase a situación de “co- 
locado” del Sargento de Carabine
ros D. Rafael Fuster Viláplana. —

• Páginas 524 y 525.
Otra ídem que el Brigada de Carabi

neros D. Antonio * García Martínez 
/ ÍJlo pase a la situación de. reem- 
pU- .ó por enferm o.—Página 525.

Otra, ídem , cause baja en el Instituto 
el. Carabinero Fernanjjo Rojas Hur
tado.—Página 525.

Otra ídem id. id. de cinco Carabine
r o s -P á g in a  525.

Otra ídem id. en el servicio activo el 
Brigada de Carabineros D. Floren
cio Santos* Vicente.—Página o25.

Otra ídem la vuelta a activo d e l  Te
niente coronel de Carabineros en 
situación de reserva  1). José Cortés 
Fernández por haber sido prom ovi
do al empleo de Coronel. — Página 
525.

Otra concediendo el empleo superior 
inmediato d varios Oficiales y Sub
oficiales de Carabineros. — Páginas 
‘525 y 526.

Otra disponiendo cause baja en el 
servicio activo el Cabo de Carabi
neros Isidro• Sempere Barros.—Pá
gina 526.

Otra ídem que el Capitán de Carabi
neros D. Gustavo de Nieva Gallardo 
cese en la situación de disponible 
forzoso y vuelva a la de activo.— 
Página 526.

Otra ídem cause bajq en el Instituto 
el Carabinero Abel Gómez de la To
rre.—Página 526,

Otra confiriendo los empleos que se 
citan a los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales y clases de tropa del Instituto 
de Carabineros que se mencionan. 
Páginas 526 y 527.

Ministerio de la Gobernación.
i- .

Orden declarando cesante a doña Do
lores Ruiz A y ucar ̂ Auxiliar de Ofi- 
ciñas  ̂ afecta a la Oficina de In for
mación y Enlace. — Páginas 527 y

x 528.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden nombrando a D. Joaquín Astor 
Astor Vicepresidente del Jurado 
mixto de los Ferrocarriles del Oes
te de España.—Página 528.

Otra disponiendo que el Presidente 
del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Madrid, D. Tomás 
Elorrieta y Artaza, desempeñe inte
rinamente el cargo de Presidente 
del Jurado mixto Nacional de Telé
fonos.—Página 528.

Otra ídem que D. Joaquín Cortés Na
vajas, . que estaba encargado de la 
Presidencia de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Ferrocarriles de 
Málaga, sea nombrado con carácter 
definitivo para desempeñar dicho  
cargo.—Página 528,

Otra concediendo el permiso .especial 
que se indica a doña María de los 
Angeles Pérez Cristóbal, Auxiliar de 
la Delegación provincial de Traba
jo de Madrid.—Página 528.

Administración Central.

*

E s t a d o . — Secretaría general. — Anun
ciando que el Gobierno de Luxem- 
burgo'ha depositado el Instrumento 
de ratificación al Protocolo *relati
vo a la prohibición del empleo en
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la guerra de gases asfixiantes, tóx i
cos y  sim ilares y  de m edios bacte
riológ icos.— Página 528.

Sección  de Asuntos ju ríd icos.— Anun
ciando que han fallecido en el e x 
tranjero los españoles c/ue se m en 
cionan .-—Página 528. *

H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  g en era l d el T e 
soro y de Seguros.—Banco de Cré
dito Industrial. -A nunciando que a 
oartir de 1,° de N oviem bre próxim o  
aodrá hacerse efectivo  en las O fici
nas de este JBanco el im porte de'l 
capón  trimestral núm ero  62 de Bo
nos del Tesoro para el F om ento de

la industria Nacional, al 5 por  100, 
libre de im puestos , em isión de 5 de. 
Abril de 1921.— Página 528. 

•dirección, general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Obligaciones de Ja 
Compañía Trasatlántica emitidas 
con aval del Estado. —  Anuncian- 
lo que el día 30 del m es actual teñ
irá lugar el noveno sorteo pie di
has obligaciones , em isión  de 15 de 

Noviem bre de 1925, al 5,50 por  100 
. de in terés.— Página 528, 

a n e x o  ú n ic o . —̂  A d m i n is t r a c i ó n  p r o - 
. v in c i a l .— A n u n c io s  de  p r e v io  p a g o ;  ’ 

E d ic t o s .

Final del In d ic e , por orden de m ate
riasy de -L-eyes-,—p royec tos  ■de ley , 
D ecretos , O r d e n e s, Reglam entos, 
Circulares e In strucciones que se 
han publicado en este periód ico  o fi
cial durante el tercer trim estre del 
corrien te año\
miada para el lom o de las sen ten 
cias y autos dictados por la Sala de 
lo Criminal del Tribunal Suprem o  
durante el año 1935.

SENTENCIAS DE LA SALA DE LO CONTEN- 
C10 S OADMINI STRATiy G DEL TRIBUNAL
S u p r e m o . ::

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS 

DECRETO
Usando de la prerrogativa que rae 

concede el artículo 102 de la Cóñsti- 
tución  de Ja R epública; de con form i
dad con el in form e del Tribunal Su- 
prem o de Justicia, em itido por una- 
nim idad, y a propuesta del Consejo de 
Ministros, •

uVengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede a los 

paisanos Juan Diez de la Cruz y Jesús 
Yioque Jurado indulto de la pena de 
muerte que por el delito de rebelión 
militar les ha sido impuesta por sen
tencia dictada por el Tribunal Espe
cial Popular de Jaén con fecha ^4 del 
actual, cuyas penas se conmutan por

las de reclusión perpetua, *con las ac
cesorias legales correspondientes.

Dado en Barcelona a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidenta ¿ie¡ Consejo de M ínistn

F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o .

ORDEN

E xcm o. S r .: Para cubrir vacantes en 
el Cuerpo de Porteros de los* Minis
terios civiles, ocurridas durante el mes 
de Agosto últim o, y  de conform idad  
con lo prevenido en e l'v igen te  Esta
tuto de 22 de Julio de 1930 y D ecre
to de 8 de D iciem bre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto con 
ceder el ascenso a los que figuran en 
la adjunta jrelaeión, los cuales disfru

tarán en su nuevo em pleo la antigüe
dad que- se les asigna y continuarán 
sirviendo sus actuales destinos;J de
biendo cum plirse; por los M inisterios 
de que dependan' lo preceptuado en 
el artículo 17 del citado Estatuto.

Se previene, por lo que afecta a los 
Jorteros José O liveiicia Valle cilios y 

Julio Pérez Velaseo, que tienen desti
no en localidades dom inadas por los 
facciosos, que su ascenso quedara su
peditado- a lo que resulte de la /d e 
puración  de funcionarios que dispone 

' el D ecreto de-27. “de"Septiembre-' últ$mo. 
M adrid, 23 de Octubre de 193K

P. D.,
RODOLFO LLOPIS

Señores M inistros de los Departam en
tos .civiles y O rdenador de Pagos 
por Obligaciones de esta Presiden
cia. :
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 MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDENES CIRCULARES
¿Excmo. S r.: En vista de la consulta 

formulada por el General de la terce
ra División, y teniendo en cuenta lo 
propuesto por la Intendencia Central 
de este Ministerio, de acuerdo con el 
informe dado por la Intervención 
Central de Guerra, he tenido por con
veniente disponer que el personal que’ 
forma parte del Ejército voluntario 
tenga derecho a hospitalidades en la 
misma forma que el personal del Ejér
cito regular, y cuando la hospitaliza
ción tenga lugar en Establecimiento 
eivicomilitar .se procederá en la for
ma que determina el apartado f) del 
artículo 8.° de la Orden circular de 15 
de Febrero último (D. O. núm. 45), al 
efecto de que por dichos Estableci
mientos sea percibido el importe dé 
las estancias al precio que tengan con
certado, con cargo al presupuesto de 
la Guerra. \

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Octubre de 1938.

LARGO CABALLEROSeñor...

Excmo. Sr.: Enterado de que se faci
litan noticias sobre marcha de operacio
nes e incidencias que ocurren en las di
ferentes columnas, sectores y Coman
dancias militares a elementos y perso
nas que no están autorizados para reco
ger esa información con carácter regu
lar, he resuelto que no se facilite por los 
Jefes de columna, Estados Mayores, Co
mandancias militares ni personal alguno 
del que forma parte de loŝ  mismos más 
información qúe los partes reglamen
tarios, ordinarios o extraordinarios, 
que tienen obligación de dar a mi auto
ridad, al Estado Mayor del Ministro y 
a las Autoridades superiores del Ejér
cito, columnas y sectores, y que con
tinúen como hasta el presente facili
tándose las novedades a las organiza
ciones para el servicio de información 
que funcionaba con anterioridad a la 
promulgación de esta Orden, esperan
do de todos el más exacto cumplimien
to en bien del servicio.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Octubre de 1936.

LARGO CABALLERO 
Señor... > '
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MINISTERIO DE HACIENDA .

ORDENES 
Ilm o . Sr.: La Orden de este D eparta

mento de 16 del actual lia resuelto l a  
dificultad' dimanada de la imposibilidad 
fie com pletar aquellos expedientes de 
Clases pasivas cuya p rueba registra! se 
encuentra en poblaciones no sometidas 
al Gobierno legítimo de la República,

• pero restan otros expedientes que tam
poco pueden ser objeto de tram itación 
por darse en ellos la indicada circuns
tancia, o bien por haber desaparecido 
documentos, por causas derivadas deGa 
actual subversión, por lo que tam poco 
podría com pletarse el respectivo expe
diente de momento, conforme a la vi
gente legislación.

Por ello, este M inisterio, abundando 
en su deseo de activar cuanto sea po
sible la tram itación de cuantos expe
dientes se v iene haciendo m ención, y 
entendiendo  que elem entales razones 
de justic ia  y equidad  m otivan dar a las 
disposiciones vigentes flexibilidad que 
es ind ispensab le cuando se producen 
hechos de la anorm alidad de los actua
les,.,se ha servido disponer:

P rim ero . Todos aquellos docum en
tos que sean precisos para com pletar 
expedientes de Clases pasivas, aun 
cuando no sean de los que constituyen6 
prueba ■■registra!, podrán  ser subs
tituidos: Á) P or inform ación testifical 
hecha ante el Tesorero de la  Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas. 
B) P or documentos expedidos por Au
to ridad  m ilita r o civil, ,

Tanto las inform aciones como los do
cumentos dichos serán inform ados por 
la Abogacía del Estado de dicho Cen
tro,

La expresada Dirección general re 
solverá, con carácter de discrecional, 
si tales documentos o inform aciones 
•puedan suplir los documentos no p re 
sentados, -

Segundo» Los medios supletorios in
dicados sólo podrán utilizarse-con a rre 
glo a las normas siguientes: A) Cuando 
se haya de suplir documentos que debie
ran expedirse por oficina o dependen
cia quo notoriam ente esté sita en te
rrito rio  rebelde. R) Si no existe tal 
notoriedad, ésta habrá de constar por 
medio de documentos expedidos por la 
Autoridad m ilitar. C) Se aplicarán los 
apartados anteriores de este número si 
los documentos que se suplan pertene
cen a oficina o. dependencia cuya do
cumentación haya sido destruida-a con
secuencia de hechos originados por la 
actual subversión,

Tercero. Las mentadas inform acio
nes com prenderán bajo prom esa de

decir verdad, y advertencia de las res
ponsabilidades por falso testimonio los 
extremos siguientes: a), tiempo de co
nocimiento; b). causa de tal conoci
miento; c) medios de vida, y d). me
dios económicos y ocupación habitual 
del interesado eh la pensión.

Cuarto. En el plazo que en su ‘día 
se fije por este Ministerio, los, in tere
sados en las pensiones presen tarán  los 
documentos filie hubieran sido suplidos, 
y si así no lo hicieran cesarán en el 
percibo de sus respectivos haberes, sin 
perjuicio del reintegro y demás res* 
ponsabilidades*que fuesen procedentes.

Quinto. Caso de resu ltar en el ex
pediente definitivo que el perceptor ca
rece de derecho a p e rc ib ir  la pensión, 
el Estado procederá a exigir el re in te
gro de lo  cobrado indebidam ente 

* Sexto Los perceptores cuya percep
ción de haberes haya sido de mala fe 
o con falsedad incurrirán  en responsa^ 
bilidad crim inal, sin perjuicio del rein
tegro de lo perc ib ido  indebidam ente , 
por cuanto  no puede estim arse cuino 
percibo de pensión alimenticia, sino, de 
apropiación ilegal de cantidad,

Las autoridades que hubiesen expe
dido los documentos supletorios y los 

‘ testigos que hubiesen tomado parte  en 
las inform aciones a que esta Orden se . 
refiere incurrirán  en responsabilidad 
crim inal si resultase la falsedad de las 
aseveraciones hechas en tales documen
tos o inform aciones, no obstante la res
ponsabilidad adm inistrativa de .reinte
gro que fuere procedente.

Madrid, 27 de Octubre de 1936. *

P. D.,
PEÑA Y COSTA 

' Señor D irector general de la Deuda y 
Ciases pasivas.

Exm o. Sr,; Este M inisterio ha re* 
. suelto disponer que el Capitán de Ca-? 
«, rabineros D. José R atero A lm iranteare- 

na cese en la "situación de “procesado” 
en que se hallaba p o r haber sido sobre
seída la r — | que se le seguía, y pase 
a destuq vudi nuevam ente una conjir 
sión a ti\ j del servicio en la provincia 
de Málaga, de la novena Comandancia, 
a cuya un idad  quedará alecto pana ha*< 
beres,

Lo comunico a V. E, p a ra  su cono
cimiento y cum plimiento. Madrid, fJ6 
de Octubre dé  1936,

p , P.,
'  . PEÑA y .COSTA

Señor,,. '

Excmo, Sr.: Este M inisterio La r§* 
suelto disponer que #1 C ap itán  de'.' C a
rabineros p . jesús T orralbg Rodrígúei,

con destino, en, la^proyincia^chí-^arce- 
dona, de la pidmera Coinánjancia, que
de en situación de disponible gu¿¡erna
tivo e n 'la  cuaría División orgánica y 
afecto.' para-vhaberes a la citada Coman
dancia, en las t undiciones que*%$éteñni- 
na el artíeiiLa^3v¿^dei Decreto de 20 de 
Agosto últi/uo ( G a c e t a  número 235), 

Lo comunico a Y. E. para su—cono
cimiento y cu.iip Amiento. 'M adrid,; 26 
de Octubre de V31&. '...............

v  t i *
... ¡ ,,J , p EÍÍA y -c o s t a

■ S-enpr., , .............  : :  . : ?  ■
\,j. v v v  : y. o Rt e c

Excmo. Sr.: Este M inistlHd"-ha0re
suelto* d e p o n e r  que el Capitán de Ca
rab ineros D. Aurelio S ánchei Izquier
do, con destino ^n  la OirddéinfC gene
ral de Aduanas y en com isióm ac tiva 
del' servicio en Málaga, cjuqde9 en si
tuación de disponible gub"étt|tiYú;- e n  
la c itada capital y afecto p ara  habe
res a la novena Com andancia, en las 
condiciones q u e . determ ina el a rtícu 
lo 3.° del D ecreto de 20 de.AgoMo-úl- 
t i m o (GA ceta núm  .2 3 5 ) .

Lo com unico a V. E. p ara  su cono** 
cim ienfo y cum plim ien to . ̂ üilalíríd, 26 
de O ctubre de 1936, ■ '

P. w., ' ’ ' 
PEÑA l ' J< M T A  

Señor... •
- : ;■ ... c  ; V lU 'J M V :.' '

Excm o. Sr.: Este M inisterio  ha  re 
suelto d isponer que el T e n a n te  de Ca
rab ineros D. Pablo Perales E'ópe^ 
ha cesado en la situación de “al ser
vicio dp otros M inisterios” al dejar de 
p rqstar Ips suyos en el Cuerpo de Se
guridad  y Asalto de Cataluña, pase a 
desem peñar una com isión acllYá del 
servicio en la  Delegación de H acien
da de Barcelona,, quedan f j j ^ f ^ c r i t o  
p ara  haberes y docum entación a. la 
p rim era  C om andancia. ¡ my 

Lo com unico n. Y, E. pa^a su cono
cim iento y cum plim iento.[-M adrid, 26 
de O ctubre de 1936,

' P *  ‘ •

PENA^.-OiDSTA
Slpfírvr . .

'Excm o. Sr.: Este M inisterio ha  acor-"  
dado que el Sargento de y a ^ p e r o s  

]D, Rafael F uster V ilaplang,. en .'situa
ción dg “p rocesado”, com a,,com pren
dido en el artícu lo  9.e d e l^« (y je to  de 
7 de Septiem bre de 1935 (Q .J)l núm e
ro 207) ,y  afecto, ¡para 
me-ntaelón a l a  Com andancia,(de¿ Al- 
m ería, pase a la de “colocado”, con  
destino ' a la. referida  un idad .

Lo com unicó á V. E. p a ra  su..^|tiQ«i
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cim iento y efectos. M adrid, 26 de Oc- 
tiibre de 1936. *

: .w  j  , PEÑA Y COSTA .
Señor...

E x cmo. S r .: Accediendo a lo solici
tado p o r el B rigada de Carabineros 
D. Antonio Garcí^ ¿Martínez Lillo,

Este M inisterio ha acordado que el 
expresado Suboficial pase a situación 
de “reem plazo por enferm o” a" p a r t i /  
de la próxim a revista de Noviem bre, 
como com prendido en el artículo  6.° 
de la Orden de 3 de Octubre de 1910 
(C ,: L. núm. 149) , quedando afecto 
parú  su^ldps y docum entación a la 
Com andancia de Murcia, a que perte
nece, _

Lo que com unico a V. E. para  su 
- copqcÁiniento y efectos. M adrid, 26 de 

Octubre de 1936.
p - D ->

- PEÑA Y COSTA
Señor,.. - „

Excmo. S r .: En cum plim iento a 
cuan to  determ ina la Orden de 10 de 
Septiem bre próxim o pasado (G a c e t a  # 
núm ero 255),

Este M inisterio ha acordado que el 
C arabinero, adscrito  ai la Com andan
cia de M adrid, F ernando  Rojas H ur
tado, cause baja definitiva en el In sti
tuto. J

Lo cortiunico a V. E. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 26*de Oc
tubre de 1936.

■ - ; ■/ P - D ->
PEÑA Y COSTA

Sgñor... ,

Excm o. S r .: En cum plim iento a 
cuáíitb determ ina el Decreto de 31 de 
Julio  últim o (G a c e t a  núm. *214), por 
el que sé hace aplicación al Institu to  
de. C arabineros de los preceptos del 
de la P residencia  del. Consejo de Mi
nistros de *21 de dicho mes (G a c e t a  
núm oro 204),

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que los C arabineros V ictoriano 
Alonso López, Abelardo P iorno M iran
da,'B asilio  Arroyo Ramajos, Pedro  Si- 
m arro  Pardo y Pedro  Lorenzo Valdés, 
todds dé la Com andancia de Santan
der; causen baja definitiva en é l’'ser
v ic ia  activo.

Lo "que se com unica a V. E. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M ádrid, 28 de Octubre de 1936.

p . d.,
PEÑA Y COSTA 

Señor...

Excmo. S r .: En cum plim iento a 
cuanto determ ina el Decreto de 31 de 
Julio últim o (G a c e t a  núm. 214), imr 
el que se hace aplicación al Institu to  
de C arabineros de los preceptos del 
de la P residencia del Consejo de Mi
n istros de 21 de dicho mes (G a c e t a  
núm ero 204),

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que el Brigada de Carabineros 
D. F lorencio Santos Vicente, pertene
ciente a la Com andancia de Santan
der, cause baja definitiva en el servi
cio activo. -

Lo que se com unica a V. E. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 26 de Octubre de 19.36.*

p . d .,

PEÑA Y COSTA
Señor...

Excmo. S r .: Prom ovido al empleo 
de Coronel d£ Carabineros, en aten
ción a los m éritqs y circunstancias 
que en él concurren , según «Decreto de 
23 del actual (G a c e t a  núm. 298), el 
T eniente coronel de dicho Instituto, 
en situación de reserva, D. José Cor
tes Fernández, y señalándosele en el 
nuevo) em pleo la antigüedad de 5 de 
Agosto último, fecha an terio r a la en 
que le correspondió  pasar a dicha si
tuación de reserva, por haber cum pli
do la edad reglam entaria,

Este M inisterio ha resuelto dispo
ner la vuelta a activo del m encionado 
Jefe, dejando por consiguiente sin 
efecto, por lo que al interesado res
pecta, la Orden c ircu la r de este De
partam ento  m inisterial, fecha 26 de 
Agosto últim o (G a c e t a  núm. 241), en 
la que se disponía su pase a la in d i
cada situación de reserva.

Lo com unico a V. E. para su cono- # 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Octubre de 1936.

P. D.,

PEÑA Y COSTA
Señor...

Excmo. S r .: P a ra  cub rir atenciones 
sentidas de m ando en diversas un ida
des del Institu to ,

Este M inisterio, a propuesta de la 
Comisión a que hace referencia el a r
tículo 2.° del Decreto de 10 del mes 
actual (G a c e t a , núm. 285), ha resuelto 
prom over al empleo superior inm edia
to a los pficiales y Suboficiales de Ca
rab ineros com prendidos en la siguien
te relación, que com ienza, con don 
Francisco Soro L arrinaga y termina 
con D. Eduardo Mateo Vázquez; los 
cuales d isfru tarán  la antigüedad que 
se les señala, con los efectos adm inis
trativos que también se consignan.

Lo com unico a V. E. para su cono
cim iento y cum plim iento M adrid, 26 
de Octubre de 1936.

p. D.,
PEÑA Y COSTA

Señor...
r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

A C o ma nd a nt es .
D. Francisco Soro Larrinaga, de la provincia de Barcelona, de la 1.a Comandancia, con la antigüedad de 10 de Julio último y efectos adm inistrativos desde la revista de Septiembre último.D. Julio García Ramos, de la 2.a Comandancia, con la antigüedad de 18 de Julio último e igu efectos administrativos que el anterior.D. Angel Serrano Martínez, en comisión activa del servicio en Madrid y afecto para haberes a la 15.a Comandancia, 9 con la antigüedad de 23 de Julio último e iguales efectos administrativos que los anteriores.

A Teni en tes .
D. Leandro Fernández Ferreras, de la provincia de Castellón, de la 4.a Comandancia, con la antigüedad de 3 de Julio último y efectos ^administrativos desUe la revista de Septiembre siguiente.D. Raimundo Casaño Abellán, de la fracción de'Málaga, de }a 9.a Comandancia, con la antigüedad de 10 de Julio último e iguales efectos adm inistrativos que el anterior.D. Pedro Borrego Sabariego, “Al servicio de otros M inisterios”, con la antigüedad de 11 de Julio último e iguales efectos adm inistrativos que los anteriores.. D. Juan García Jorge, de la provincia de Almería, de la 8.a Comandancia, con la antigüedad de 18 de Julio ú ltimo e iguales efectos adm inistrativos que los anteriores.D. José Fernández Vela, de la p ro vincia de Granada, de la 8.a Comandancia, con la antigüedad de 23 de Julio último e iguales efectos adm inistrativos que los anteriores.D. Guillermo Crespí Amengual/ de la provincia de Barcelona, de la '1 .a Comandancia, con la antigüedad de 31 de Julio último e iguales ejfectos administrativos que los anterioras.D. Jaime Pedros Giner, de la p ro vincia de Valencia, de la 4.a Comandancia, con la antigüedad de 4 de Agosto último y efectos adm inistrativos desde la revista del mes actual.D. Quírino Alonso Moráis, de la 2.a Comandancia, con la ^antigüedad de 6 de Agosto último e iguales efectos adm inistrativos qué el anterior.D. Felipe Acosta Montero, de la 7.a Comandancia, con la antigüedad de 17. *de Agosto último e iguales efectos adm inistrativos que los anteriores.D. Francisco Mata López, de la 2.a Comandancia, con la antigüedad de 19 s de Agosto último e iguales efectos adm inistrativos que los anteriores.D. Honorio Lago Rodríguez, de la 2.a Comandancia, con la antigüedad de 22 de Agosto último e  iguales efectos adm inistrativos que los anteriores.
•' . A Al féreces.

D. Manuel Fajardo González brigada de la fracción de Málaga, de la 9.a Co-
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m&Ildajieia, con Ja antigüedad di 3 do 
Jyiiiq último y efectos administrativos 
desde la revista do Septiembre si
guiente.

D. Bonifacio Martín Jiménez, briga
da de la provincia de Valencia, de la 
4.a Comandancia, con la antigüedad 
de 3 de Julio último e iguales efectos 
administrativos que el anterior.

D. Erasmo Diez Álvarez, brigada de 
la provincia de Guipúzcoa, de la 19.a 
Comandancia, con la antigüedad de 10 
de JuÜQ Último e iguales efecíps admi
nistrativos que ios anteriores.

D, Joaquín Foguet Mora, brigada 
de la provincia de Barcelona, de la l ,a Comandancia, con la antigüedad de 11 de Julio último e igualen efectos ad
m inistrativos que los anteriores,

D. Agustín Rivas Cardona, brigada 
de la provincia de Barcelona, de la 
L* Comandancia, con ía antigüedad de 
U  de Julio último e iguales efectos ad
ministrativos que los anteriores.

D. Wenceslao Alonso Más, *brigada 
de la fracción de Málaga, de la 9.*“ Gq« 
mandancia, con la antigüedad de 15 de 
Julio último e iguales efectos adminis
trativos que los anteriores.

D. Felipe Verde Crespo, brigada de 
la provincia de Barcelona, de la L9 Co
mandancia, con 10 antigüedad de 18 de 
Julio últimd e iguales efectos adminis
trativos que lo l  anteriores,

D. Francisco Gordo López, brigada 
de Ja provincia de Barcelona, de ia
L* Comandancia, con .la antigüedad de 
28 de Julio último e Iguales efectos ad
ministrativos que los anteriores.

D. Antonio Miranda Peña, brigada 
de la 7A Comandancia, con la antigüe
dad de 28 de Julio último e iguales 
efectos 'administrativos que los ante
riores,

D. Manuel Lozano Cuevas, brigada 
de la provincia de Málaga, de la 9.a Co
mandancia, con la antigüedad de 31 de 
Julio último e iguales efectos adminis
trativos que los anteriores.

D. Enrique López Delgado, brigada 
de la provincia de Castellón, de la 
4,* Comandancia, epn la antigüedad de 
2 de Agosto último y efectos adminis
trativos desde la reyisfa del presen
te mes,

P. Eduardo Mateo Vázquez, brigada 
de la fracción de Málaga, de Ja Co
mandancia, con lg antigüedad de 4 de 
Agosto últimq *§ iguales efectos admi
nistrativos que el anterior.

Ex cmo. Sr.: En cumplimiento a cuan
to dispone el Decreto de 31 de JuUo 
próximo pasado (Gaceta m  Madrid 
número 214), por el que §# hace aplica
ción al Instituto de Carabineros ú% los 
preceptos dil de la Presidencia del 
«Consejo de Ministros de 21 d# dteho 
roes (G a c e t a  número 204),

Este Ministerio ha acordado que el 
Cabo de Carabineros feidrg tempere 
Barros m \m  bak  definitiva m. el sor- 
vicio activo.

Lo comunico a V,. E. para su egnoch 
• miento y efectos, Madrid, 27 de Octu

bre de 19*30. .
P. D „ #

PEÑA Y ‘COSTA
Señor ...

Excm o. Sr.: Esto Ministerio ha re
suelto disponer gu§ el Capitán de Ga* 
rahinerojs D, Gustavo d e Nieva Gallar
do, #n situación de disponible forzoso 
en la 4.- División orgánica! con resi
dencia m  Tarragona, y aí§et»q para ha
beres a la 1a Comandancia, cese m  la 
expresada situación, pasando a prestar 
el servicio de SU empleo m  Ja provin
cia de referencia de la citada Unidad, 

Lo comunico a V. E. para su •conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
Octubre de 193Q,

p. d.,
* PEÑA Y COSTA

Señor ...

Excmo. Sr.: En cumplimiento a cuan
to dispone el Decreto de 31 de Julio 
último (G a c e t a  d e  M a d r i d  núme
ro 214), por el que se hace aplicación 
al Instituto de Carabineros de los pre
ceptos del de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 21 de dicho mes 
(G a c e t a  número 204),

Este Ministerio ha acordado que el 
Carabinero Abel Gómez de la Torre, 
adscrito a la Comandancia" de Madrid, 
cause baja definitiva en el servicio ac
tivo.

Lo comunico g V, Es para su conooL 
miento y efectos. Madrid, 27 de Octu
bre de 1936. * y

p. o.,
■ - PEÑA* Y COSTA'

Señor ...

Ilmo. Sr.:  En consideración a los 
méritos y circunstancial que concu
rren en los Jefes, .Oficiales, Suboficia
les y clases de tropa del Instituto de 
Carabineros que se mencionan en la 
siguiente relación, que comienza con 

•D.‘Antonio Pastor Palacios y fermína 
 ̂con José San? Marro, H

Eite Ministerio, conformándose eon 
lo propuesto por fe Comisión creada 
por el artículo 2.° del Decreto de 10 
del actual (Gamita número 285), ha 
resuelto* conferirles los empleos que 
a cada uno se señala, con la antigüe
dad qm  también se expresa.

Lo que §§ comunica a V, L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Octubre de 1938,

JUAN -NEGHIN 
Señor Subsecretario de este Miníst©* 

rio.
RELACIÓN QUE SE CITA ,

Asciende a Qoronelj*

Teniente coronel D, Antonio Pastor 
Palacios, muerto, coq ía antigüedad de 
7 de Agosto de 1938.

A'Comandante^
Capitán D. Ramón Navarro R odrí

guez/m uy distinguido, con la antigüe
dad de 27 de Julio <fe 1938.

Idifp» D? Ignacio Grau A l t i § r « i y  
distinguido, con la antigüedad de" 3Í 
de Julio de 1938. T  . -

A Qííjrilaiies.

Teniente, D. José Fernández Qpifeá* 
lez, muerto, con Ja antigüedad de.] 13. 
de Septiembre de 1938.

Idem, D< Carmelo Pérez López, 
muerto, con la antigüedad de 24 J e  
Septiembre de 1938.

Idem, D. Pablo Ferales López, herí*
• do, con fe antigüedad de 19 de Julio 
de 1938.
\ Idem, D. José Rodríguez Romera, 
muy - distinguido, con la antigüedad 
de 7 de Agosto de 1936.

Idem, D. Miguel Fernández Rodri
g u e , muy distinguido, cern la anti
güedad d i 31 de Julio de 1936.

Idem, D. Claudio Martín Barco-Huer
ta, muy distinguido; con 8la antigüe
dad de 22 de Septiembre de 1936,

A Tenientes. i í j
xólférez, D. Cesáreo Barbero García, 

muy distinguido, con la antigüedad 
de 1.° de Octubre de 1936.

A Alféreces .
Brigada, D. José Sanche® Calvo, muy 

distinguido, con la antigüedad de 24 
de Septiembre de 1936.

Idem, D. Santiago Trujillp;]5ft§'árí- 
gueg, muy distinguido, eem la antigüe
dad de §1 d§ Julio de 1936, /;
. Idem,* D, Elias Chaparro TÓrrlíos*

• muy distinguido, con la* aiitigüedad 
de 13 de Agosto de 1936,

• Sargento, D.'.Sibaátián Vicente Al- 
varm, muy distinguido, con, la ántfe 
güedad de T 9 de Octubre de 1936.

Brigada, D. Juan Quilis Echevarría, 
muy distinguido, con la antigüedad 
de 1.° de Octubre de 1936.

# A Brigadas.
Sargento, D. Gabriel Lorenzo VgL 

dés, muv distinguido, con la antigüe* 
dad de 2| dg Agosto de 1936.

Idem, D. Antonio Juan Mari, muy 
distinguido, con la. antigüedad de 19 
de Julio de 1936. ;

Idem, D. Paulino Fernándéz Sierra, 
muy distinguido, con la antigüedad 
de 18 de Julio de 1938.

Idem, D. Gregorio Bartolomé , fe* 
quierdo, muy distinguido, con la* an
tigüedad de §2 de Septiembre de 1936.

Idem, D. Francisco Cruz Tuertas, 
muerto, con la antigüedad de 13 de 
Siptfem bri fe  .1936,

Idem, D, Galo ¡Sánchee Síifeh©?, 
muerto, con la antigüedad dé' Tá de 
Agosto-de 1936. T T /

Idem, D. Joaquín Martín Herrero, 
muy ¿distinguido, con la antigüedad 
d i 3 de Agosto d§ 1936.

Idem, P. Saturnino Blá?que? Solano, 
muy distinguido, pon la antigüedad 
de 1.9 de Octubre dé 1936.

A Sargentos* ■
Carabinero, D. Francisco AV^

la, muy distinguido, con la antigüedad 
de 14 de Agosto de 1930.

Cabo, D. Manuel Fernández Hidalgo, 
muy distinguido, con la antigüedad 
de 14 de Agosto de 1936. ■>*

Idem, P. Emilio Rubio López, muy 
distinguido, con la antigüedad tfe 14 
de Agosto de 1938.
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v D, Julián Talaya Zamora, muy
distinguido, con la antigüedad ele 18 
de Julio de 1930,

Mein, p , Manuel Redrígueg Gálv©?, 
muerto, con la antigüedad de 19 de 
Agosto de 1936, ,
, .ídem, D. Manuel Gómez Gómez, 

muerte, e#n la antigüedad de 13 de

| ^ | S l | L j o ? e'Q;:V;,F'ranciSco García 
Fernández, muy distinguido, con la 
antigüedad de 28 de Ju lio  de 1930, 
.. "© be, P, Francis'cb. Angel Pérez, muy 
distinguido, con la antigüedad’ de 31 
de Julio de 1936,

Idbm, P. Manuel Bsniila Rodríguez, 
iMüS* distinguido, ,coh la antigüedad 
detj  -a§ Septiembre de 1936,

.Idem, P, Antonio;Fernández Martín 
Sá'ncliez^ muy distinguido, con Ja an
tigüedad de 1.° de Sentiembre de 1936, 

Cabo Francisco Sánchez Ortega, 
rhuy distinguido,,'con Id antigüedad de 
1.° de Septiembre de 1936.

ídem, P, Antonio < ion "ále* 2@bala, 
muy distinguido, con la antigüedad 
d e .tv ,de Octubre de 1936.

líjam, D, Frencr-TQ García Qvtolo- 
chipe, muy didinguido, con la anib 
güedad de i f° ¿e .Octubre de 1936.

' Ambos,:  y;
Carabinero, Manuel Marcos Espino* 

sa,Aterido, con la antigüedad de 25 de 
Julio  Me 1936.

Idem,,, Antonio Navas Campos, my 
distinfpido, epn la antigüedad de 14 
de' Agósto de Iggí].

Idem, José Navarro Mateos, muy 
distinguido, con ia antigüedad d© 14 
de 'A^b;s!o de 1936,
, Idótó?. Fidel Adrián Casado, muy 

distinguido, con la antigüedad de 1.° 
de Ooliibr© de 1,936.

Idem, Juan Rech Alcántara, muy 
distinguido, con-la  antigüedad de 6 
de Octubre de 1938,.
.. M m ,  Manuel ,Márquez Ríeo, muy 
distinguido, con la antigüedad de 0 * 
de Octubre de 1936.

Idem,, Manuel García Navarro, muy 
■ distinguido, con ía antigüedad de 8 

de Ofiíñbr© de 1936,
. ildém ,; José Mm  Vera, muy distinguid 

do, con la antigüedad de, 6 de Octubre 
¿ f » ,
* ídem, .Ferm ín Cuque Baenu, muy 
distinguido, con la antigüedad de 0 
de Octubre de 1936.

Idem,; Donato de la Cuesta de la 
Fuinte, "herido, cun la antigüedad d® 
lLM grAgpMn d.i.Tfflü? - 

Id^m, Pedro Moreno Patiñe? herido, 
eqn la antigüedad de SO de Julio d© 
?W?*H ■ ‘ ; ■

Idem , José Morán Blanco, herido, 
con la antigüedad d© 80 de JuBo de

V4’d¿m?;Ton W 'Ándnés Molinero, he® 
rido, non la antigüedad de 25 d® Ju
lio de 1936, 

Idem, José Bautista Corbacho, herí- 
dór con la antigüedad de 14 de AsoMq 
4e . Apáo?

Idem, José Zaragoza Oumdp, herí*
• la antigüedad de 14 de Alps-
I¿¿ d# 1,93#.

Idem, Manuel Molina Gómez, heri* 
dor cea da antigüedad de 20 de Julio

Idean, Antonio Matamoros Expósito,

muy distinguido? con la gn^güidad de 
17 de Agosto de 1936.

Idem, Zoilo Castillo Muñoz, •muy 
distinguido, c.on la antigüedad de 30 
de Agosto de 1936.

Idem, Félix Pérez González, muy 
distinguido, con la antigüedad de 30 
de Agosto de 1930.

Idem, Leopoldo García García, he
rido, con la antigüedad de 20 de Ju
lio de 1936.

Idem, Carlos Ruano Viciana, muy 
distinguido, con la antigüedad de 49 
de Julio de 1936.

Idem, Juan Cánovas Rosa, muy dis
tinguido, con la antigüedad de 19 de 
Julio de 1930.

Idem, Alfredo Arias dil Río, muy 
distinguido? con la antigüedad de 19 
de Julio de 1930,

Idem, José Tomás Olivares, muy 
distinguido, con la antigüedad de 19 
de M ió  de 1936,

Idem, José Lucas Martínez? muy dis
tinguido, con la antigüedad de 19 de 
Julio de 1936. - 

Idem, Gonzalo Mareos Sánchez, muy 
distinguido? con la antigüedad de 19 
de Julio de 1936.

Idem?' Manuel Contr.eras Gascalgs, 
muy distinguido, con la antigüedad de 
19 de Julio dé 1936.

Idem» Fernando MiraUes Jimono? 
muy distinguí do» con la antigüedad 
de 17 de Septiem bre do 1936,

IdemG Pío Simón Gutiérrez, muy 
distinguido, con la antigüedad de 12 
de Septiembre de 1936,

I d e m ,  Dionisio García Gome?, 
muerto, con la antigüedad d© 19 de 
Agosto de 1936.

Idem, Daniel de Pedro Pascual, 
muy distinguido, con la antigüedad 
de 19 de Agosté de 1936,^

Idem, Pascual Ayora -Gareía, muy 
distinguido? GQU. la antigüedad de 19 
de Agosto de 1936.

ídem? Antonio Ochando Corrales, 
muerto, con ía antigüedad d© 1 | de 
Septiembre de 1936, *

Idem, José Coll García, muerto, con 
la antigüedad d@ 86 de Septiembre de 
1936. ^

Idem, Tomás Meiiá Soler, muy dis
tinguido, *bon la antigüedad de 26 de 
Septiembre* de 1930.

«ídem. Manuel Suriano Ramírez? 
muerto, con la antigüedad de 84 de 
Septiembre de 1936,

Idem, Juan Javalay Villanueya, 
muerto, conMá lU ígüidad.de 24 de 
Septiembre de 1936. .

Idem, Joaquín Grau Sáiiehei? muer
to? con ía antigüedad d© 84 do §©p= 
tiem brt d i 1836,

Idem? Franciieo Fresno -Mateos, 
muerto, con la antigüedad d i 24 d i 
Septiembre d i 1936,

Idem? Manuel P e r a l t a  Navarro, 
muerto, con la antigüedad d i 13 d i 
. Agosto do 1836,

Idem? Lucio .Esteban Bodega? muer
to, con la antigüedad de 13 de Agos* 
to de 1936, \  /.

Idem, Juan Bíázquez Gómez, muer
to? con la antigüedad de 13 d§ Agm* 
to de 1936, .

Idiim, Antonio, Lópís Vázquez? muer, 
to». con Ja antigüedad de 13 de Sep
tiembre de 1936,

- ídem? Antonio Fajarnéi Albamoníe, 
muerto, mn la antigüedad de 13 de 
Agosto de 1930, .

Idem? Pedro Orejeo Sáec? muerto.

con la antigüedad de 13 de Agosto 
de 1930?

Idem, Juan Nieto Sánchez, herido, 
con 1 a antigüedad d e  3 d e  Agosto 
de 1936.

Idem, B\m Alvarez Muñoz., muy dis* 
íinguldo, con la antigüedad de 23 de 
Octubre de 1938,

Idem, José Díaz Gutiérrez, muy dis- * 
ünguido, con la antigüedad de 23 de 

.Septiembre de 1936,
ídem, Joaquín Llorens García, muy 

distinguido, con la antigüedad de’ 23 
de Septiembre de 1030.

Idem, M a n u e l Corchete Montero, 
muy distinguido, con la antigüedad de 
23 de Septiembre de 1936?

Idem, Antonio Guerra Ferrandi, muy 
distinguido,. con la antigüedad de 23 
de Septiembre de 1938. * 

ídem, Jgsé Mprán Siryent? muy dis
tinguido, con la antigüedad de 23 de 
Septiembre de 1986,

Idem, Ernesto Álvarez Izquierdo, 
muy distinguido, con la antigüedad 
de 4 de Septiembre de 1936,

Idem, Antonio Jg.1 a n c o  Layunta, * 
muerto, con Ja antigüedad de 31 .de 
Agosto de 1936.

Idem, Antonio López Daza, muerto, 
con la antigüedad d i 31 de Agosto 
de 1936. f  

ídem, Casiano Izquierdo Sanz, muy 
distinguido, con la 'antigüedad de 25 
de Agosto de 1936.

Idem, Lurs Martín Galán, muerto, 
con la antigüedad de 26 de Julio 
de 1936.

- Idem, R‘eg|no Yonte Sanchidrián, 
muy distinguido, con la antigüedad de 
25 d§ Agoito d@ 1938.- 

Idem? José Montero Soianeg, muy 
distinguido, con la antigüedad de 30 
de Agosto dé 1936.

Idem, Antonio Carranza González, 
muy distinguido, con la antigüedad de 
1.° de Octubre de 1936.

Idem, Hilario González Cartón, muy 
distinguido, con la antigüedad de 1> 
de Octubre de 1938.

Idem, Jerónimo Gómez Villa, muy 
distinguido, con la antigüedad de 1.° 
d§ Octubre de 1036?

Idem? Agustín López Pérez, muy 
distinguido con la antigüedad de 6 de 
Octubre de 1936.

Idem, Julián Romero Vieens, muy 
distinguido? con ia antigüedad d© 6 de 
Octubre de 1936. t  "

Idem, Guillermo de la Fuente 
cas, muy distinguido, con la antigüe
dad de 6- de Octubre de 1996.

Idem? Al a r i a  n o  Aíarazpcia Pérez, 
muy distinguido? con la antigüedad 
de 6 de Octubre de 1036.

Idem, José Cava Serrano, muy dis
tinguido, con la antigüedad de 6 de Ge* 
tabre de 1938,

Idem, Pablo Cámara Lanao, muy 
distinguido, cpn la antigüedad de 6 de 
Octuhr© d© 1930.

Idem,, José Sanz Alarro, muy dis
tinguido, con la antigüedad de 6 de 
Octubre de 1936.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

ORDEN
EXCMO, S r.; Este Ministerio en uso 

de las f&eultadgs oonferjclns por el
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Decreto de: 5 de Agosto próximo pa
sado, inserto en la Ga ceta  del 7, y a 
I- pptiesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien declarar cesante a 
doña Dolores Ruiz Ayucar, Auxiliar 
de Oficinas de tercera clase, provisio- 

• nal, afecta a la Oficina de Inform a
ción y Enlace, retrotrayéndose esta 
cesantía a la fecha 21 del corriente' 
mes:

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, notificación a la inte
resada y demás efectos. Madrid, 24 de 
Octubre de 1936.

ANGEL GALARZA 

Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 4.° del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932, *

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Joaquín Astor*Astor sea nombrado Vi
cepresidente del Jurado Mixto de los 
Ferrocarriles del Oeste de España.

Lo que participo a V. I. a los per
tinentes efectos.

Madrid, 26 de Octubre .de 1936.

J. TOMAS Y PIERA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante la Presidencia del 
Jurado Mixto Nacional de Teléfonos y 
ausente el- Vicepresidente d e l  propio 
Organismo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Presidente ctel Jurado Mixto de Agua, 
Gas y Electricidad de Madrid, D. To
más Elorrieta y Artaza, desempeñe in
terinamente el cargo de Presidente 

; del Jurado Mixto Nacional de Teléfo
nos, sin abandonar la función que 
sirve en propiedad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 26 de Octubre de 1936.

J. TOMAS Y PIERA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Joaquín Cortés Navajas, que 
estaba encargado de la Presidencia de 
la Agrupación de Jurados Mixtos de 
Ferrocarriles de Málaga, sea nombrado

con carácter definitivo para desempe
ñar ej expresado cargo.

Madrid, 26 de Octubre de 1936.

J. TOMAS Y PIERA

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio doña María de los 
Angeles Pérez Cristóbal, Auxiliar de 
Delegaciones provinciales de Trabajo, 
con destino en la de Madrid, a la que 
se acompaña certificación facultativa 
probatoria de que se encuentra en el 
octavo mes de gestación.

De acuerdo con lo que autorizan las 
Ordenes ministeriales de 5 de Enero de 
1924 y 15 de‘ Septiembre de 1926, según 
las que en ese caso puede concederse 
permiso de cuarenta días antes del 
alumbramiento y otros cuarenta con 
posterioridad,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, concediendo per
miso especial por esos plazos a la Au
xiliar de Delegaciones provinciales de 
Trabajo doña Marfe de los Angeles Pé
rez Cristóbal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 24 de Octu
bre de 1936. .

p . D.,
F. SENYÁL

* Señor Directpr general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO PE ESTADO

SECRETARIA GENERAL

Protocolo relativo a la prohibición del 
empleo en la guerra de gases asfi
xiantes, tóxicos p similares y de 
medios bacteriológicos,'firmado eñ 
Ginebra el 17 de Junio de 4925.

La Embajada de Espdña en París ha 
remitido a este Departamento él Acta 
de depósito del Instrum ento de Rati
ficación de Luxembiírgo, verificado en 
los Archivos del Ministerio de Nego
cios Extranjeros de Francia, el 1.° de 
Septiembre próximo pasado, relativa 
al Protocolo mencionado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 6  de Sep
tiembre de 1929, que insertó el texto 
del mencionado Protocolo y la rela^ 
ción de los Estados que con España 
lo habían ratificado hasta dicha fecha 
y a las demás publicaciones verifica
das en el mismo periódico oficial en 
sus números correspondientes al 6 de 
Agosto, 14 de Septiembre de 1930; 11 
de Enero, 9 de Julio, 18 y 24 de Sep
tiembre dé 1931;-4 y 15 de Jfinio 
de 1932; 15 de Junio dé 1933; 17 de

Agosto de 1934, y 5 de Septiembre 
de 1935.

Madrid, 27 de Octubre de .1936.— 
El Secretario general, Rafael de Ureña,

SECCIÓN DE A SU N TO S JU R ÍD IC O
. 

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca, participa a este ^Ministerio el^fa
llecimiento del .espappl Pedro. Sánchez 
Riaño, de setenta y tres años de ¿ciad, 
natural de Gumiel del Mercado, parti
do de Aranda del Duero, provincia de 
Burgos, hijo de Sebastián y de Sebas
tiana, ocurrido en José A. Guisasola, 
provincia de Buenos Aires, el día; 24 
de Julio del corriente año. El fallecido 
era viudo de Florencia Gutiérrez.-

Madrid, 20 de Octubre de 1936.—El 
Secretario general,, P. A., J, Cano 
Trueba. * *

. —---------------- H—  •• .r j.

..E l ^ónsul de España en Bah|a/A Blan
ca, participa a este Ministerio eí fa
llecimiento del español Ambrosio. Ful
gencio* Sanso, de sesenta y cinco años 
de edad, soltero, ocurrido en , Jpqrez, 
provincia de Buenos Aires, el día 2 
de Julio del corriente año.

Madrid, 20 de Octubre de 1936,^-E1 
Secretario general, P. A., J.. -Cano 
Trueba. .. ¡y .

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

BANCO DE CRÉDITO IN D U ST R I A L

A partir de 1.° dé Noviembre pró
ximo podrá hacerse efectivo eñ las ofi
cinas de este Banco, Carrera de San Je
rónimo, número 34, el importé del cu
pón trim estral número 62 de Bonos 
del Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional, al 5 por 100, libre de 
impuestos, emisión de 5 de Abril de 
1921, contra presentación de lós res
pectivos cupones, acompañado!? de las 
correspondientes facturas;  ̂ -

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados a los efectos oportunos.

Madrid, 22 de Octubre de 1936c—Ê l 
Director, J. Garralda. !

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Obligaciones de la Compañía Tras
atlántica emitidas con aval  del Es
tado.
El día 30 del corriente mes de Oc

tubre .tendrá lugar en esta Dirección 
general el noveno sorteo de las Obli
gaciones de la Compañía Trasatlánti
ca, emisióq de 15 de Noviembre' de 
1925, al 5,50 por 100 de interés, a las 
doce de la mañana, bajo la presidencia 
del Director general de la Deuda y  
Clases pasivas. . ¿

M adrid,#26 de Octubre de 1936.—El 
D irector general, Luis García, Cuber- 
toret.


